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Convocatorias para la confección, mediante pruebas selectivas y valoración de 

méritos, de dos listas de Letrados/as al servicio del Parlamento de Navarra, una para la 

formación de funcionarios/as del Parlamento y otra para la contratación administrativa 

temporal  

I. Convocatoria para la confección de una lista para la formación de funcionarios/as del 

Parlamento de Navarra. 

Esta convocatoria se regirá por las siguientes Bases: 

1ª.- Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la constitución, mediante pruebas selectivas y 

valoración de méritos, de una relación de aspirantes, al objeto de facilitar su formación y 

perfeccionamiento como Letrado/a, cuando las necesidades del Servicio lo requieran. 

Todo ello se regirá conforme a lo previsto en el Reglamento de desarrollo del artículo 17.2 del 

Estatuto del Personal del Parlamento de Navarra, aprobado por Acuerdo de la Mesa de 21 de 

junio de 1994. 

2ª.- Requisitos de las personas aspirantes. 

Las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser funcionario/a en activo del Parlamento de Navarra y del mismo o inferior nivel al de la 

plaza que se pretende cubrir. 

b) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Derecho o Graduado/a en Derecho. 

El cumplimiento de los anteriores requisitos se entenderá referido a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes, debiendo gozar de los mismos durante el 

procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento. 

3ª. Proceso de selección. 

Las pruebas de selección está previsto que comiencen en el mes de septiembre de 2017 y se 

desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en las normas comunes a las dos convocatorias 

aprobadas en este Acuerdo. 

4ª. Llamamiento y vigencia de la lista. 

El llamamiento se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios: 

– Las personas aspirantes serán llamadas de acuerdo con las necesidades que se 

produzcan, por orden de lista. 
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– La situación de servicios especiales por razón de formación tendrá una duración máxima de 

tres años, que podrán completarse en un periodo único o en periodos parciales. Finalizado 

dicho plazo, podrá prorrogarse –en etapas parciales o de forma continuada- hasta dos años 

más la situación si no hubiese otro/a funcionario/a aspirante al periodo de formación. 

– Si la duración de cada periodo de servicios especiales es inferior al plazo máximo 

establecido, a la finalización del mismo el/la aspirante vendrá a ocupar el primer lugar de la 

lista, salvo que exista otra persona en el mismo caso que en orden de prelación sea anterior, 

hasta completar dicho periodo. 

– En caso de renuncia a una designación o baja voluntaria durante el periodo de formación, 

se procederá al llamamiento del resto de los/las aspirantes, por el orden fijado en la 

respectiva lista, pasando al último lugar el renunciante. 

II. Convocatoria para la confección de una lista para la contratación administrativa 

temporal 

1ª. Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la constitución, mediante pruebas selectivas y 

valoración de méritos, de una relación de aspirantes a desempeñar el puesto de Letrado/a, 

con el fin de dar cobertura temporal a las necesidades que se produzcan en el Parlamento de 

Navarra de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento sobre contratación de personal, 

con carácter temporal, al servicio del Parlamento de Navarra. 

2ª. Requisitos de las personas aspirantes 

2.1. En la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias, las personas 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional 

de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados 

por la Unión Europea y ratificado por España, que contemplen la libre circulación de 

trabajadores. 

También podrán participar el/la cónyuge de las personas españolas y de nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea o de las personas afectadas por los Tratados 

internacionales mencionados, siempre que no estén separados/as de derecho, así como sus 

descendientes y los/las de su cónyuge, cuando no medie separación legal, menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad establecida para la jubilación 

forzosa. 

c) Hallarse en posesión del título de Licenciado/a en Derecho o de Graduado/a en Derecho, o 

del resguardo de haber satisfecho los derechos para su obtención. En el caso de titulaciones 

obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de credencial que acredite su 

homologación. 
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d) Poseer la capacidad física y psíquica necesarias para el ejercicio de las correspondientes 

funciones. 

e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber 

sido separado del servicio de una Administración Pública ni despedido disciplinariamente. 

2.2. El cumplimiento de todos los requisitos, además de entenderse referido a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes, deberá mantenerse durante el proceso 

de selección y durante el periodo de contratación. 

2.3. Únicamente las personas aspirantes que resulten llamadas para la contratación deberán 

presentar la documentación original o copia compulsada acreditativa del cumplimiento de 

estos requisitos, con anterioridad a la formalización del correspondiente contrato. 

Quienes no presenten dichos documentos, salvo causas de fuerza mayor suficientemente 

justificadas, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia 

de participación. 

3ª. Proceso de selección. 

Las pruebas de selección está previsto que comiencen en el mes de septiembre de 2017 y se 

desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en las normas comunes a las dos convocatorias 

aprobadas en este Acuerdo. 

4ª. Llamamiento y vigencia de la lista. 

4.1. Las personas aspirantes aprobadas podrán ser llamadas, de acuerdo con las 

necesidades que se produzcan en el Parlamento de Navarra, de conformidad con lo 

establecido en las bases de esta convocatoria, y demás normativa de aplicación y serán 

contratados temporalmente en régimen administrativo, como Letrado/a, nivel A, percibiendo 

las retribuciones correspondientes a dicho puesto de trabajo, excepción hecha de aquéllas 

que sean inherentes a la condición de personal fijo de plantilla. 

4.2 Para el llamamiento, se tendrá en cuenta lo establecido en Ley Foral 13/2015, de 10 de 

abril, de modificación del texto refundido del Estatuto del Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas de Navarra, aprobado por el Decreto Foral Legislativo 251/1993, 

de 30 de Agosto, en lo relative al acceso al empleo público de las personas con discapacidad. 

4.3 Las personas contratadas serán dadas de alta y afiliadas al Régimen General de la 

Seguridad Social, siendo, por tanto, de su cargo la cuota correspondiente, así como la 

retención del I.R.P.F. en las cuantías que procedan. 

4.4. La vigencia temporal de la lista de aspirantes a la contratación temporal será de seis 

años, de conformidad con el Reglamento sobre contratación de personal, con carácter 

temporal, al servicio del Parlamento de Navarra. 
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III. Normas comunes a las dos convocatorias. 

1ª.- Instancias 

1.1 Las instancias de participación en la convocatoria irán dirigidas a la Sra. Presidenta del 

Parlamento de Navarra, y deberán presentarse en el Registro General del Parlamento de 

Navarra, calle Navas de Tolosa nº 1 de Pamplona, o en otros Registros conforme a la 

normativa administrativa vigente. 

1.2. En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 

sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de 

ser certificada. 

1.3. Las instancias deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo I para las personas 

aspirantes a la formación, y en el Anexo II para aquellas aspirantes a la contratación 

temporal, y estarán a disposición de los interesados en el Registro General del Parlamento de 

Navarra, así como en el apartado “Transparencia/Listas y convocatorias 

Personal/Convocatorias públicas de personal/Ejercicio 2017” de la página web del 

Parlamento de Navarra (www.parlamentodenavarra.es) 

1.4. En la instancia de participación, las personas aspirantes deberán declarar que reúnen 

todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo 

señalado para la presentación de instancias. 

1.5. Junto con la instancia de participación, las personas aspirantes deberán aportar 

fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

1.6. Las personas que no posean la nacionalidad española deberán aportar fotocopia de los 

documentos que acrediten su identidad y nacionalidad, y en su caso, de los requisitos de 

nacionalidad y parentesco exigidos en la base II.2ª.2.1.a). También deberán presentar 

declaración jurada o promesa de no estar sometidas a sanción disciplinaria o condena penal 

que impida, en su país de origen, el acceso a la Función Pública. 

1.7. Asimismo, se acompañará a la instancia la relación de méritos alegados y la 

documentación acreditativa (originales o fotocopias debidamente autenticadas) de dichos 

méritos conforme a lo establecido en la base III.5ª. 5.1. 

1.8. Las personas aspirantes con discapacidad reconocida podrán solicitar las posibles 

adaptaciones de tiempos y medios para la realización del ejercicio en que éstas sean 

necesarias, en cuyo caso deberán manifestarlo en la instancia, expresar en hoja aparte la 

discapacidad que padecen y las adaptaciones solicitadas, y adjuntar la acreditación de la 

condición legal de discapacitado/a mediante copia del documento expedido por órgano 

competente. 

2ª.- Plazo de presentación de instancias 

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra. 

 

http://www.parlamentodenavarra.es/
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3ª.- Admisión de aspirantes. Lista provisional y definitiva. 

3.1. Transcurrido el  plazo de presentación de instancias, la Presidenta del Parlamento de 

Navarra hará pública, en el Tablón de Anuncios del Parlamento de Navarra y en la página 

web www.parlamentodenavarra.es, apartado “Transparencia/Listas y convocatorias 

Personal/Convocatorias públicas de personal/Ejercicio 2017”, la relación provisional de 

aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria. En caso de no haber aspirantes 

excluidos/as se aprobará directamente la relación de aspirantes admitidos/as como definitiva. 

3.2. Durante los cinco días hábiles siguientes a la publicación de la relación provisional de 

admitidos/as y excluidos/as, los/las interesados podrán formular reclamaciones o subsanar 

defectos de su instancia. Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez 

resueltas las mismas, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en la 

página web www.parlamentodenavarra.es, apartado “Transparencia/Listas y convocatorias 

Personal/Convocatorias públicas de personal/Ejercicio 2017”, y en el tablón de anuncios del 

Parlamento. 

3.3. El hecho de figurar en las relaciones de admitidos no prejuzga que se reconozca a las 

personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria. Cuando del 

examen de la documentación que deben presentar los/las aspirantes o de la que obra en 

poder de la Administración, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos exigidos, 

los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en 

la convocatoria. 

3.4. Con la publicación de la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as se considerará 

efectuada la correspondiente notificación a los interesados a los efectos previstos en el 

artículo artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas. 

4ª.- Tribunal calificador 

4.1. El Tribunal calificador estará compuesto por los y las siguientes miembros: 

Presidente:  D. Unai Hualde Iglesias, Vicepresidente 1º del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. Maiorga Ramírez Erro, Secretario 1º del Parlamento de Navarra. 

Vocal:  D.ª Idoia Tajadura Tejada, Letrada Mayor del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D.ª Belén Cilveti Gubía, Directora de la Asesoría Jurídica de Gobierno de 

Navarra. 

Vocal:  D. Manuel Pulido Quecedo, Letrado del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D.ª Gemma Sánchez Lerma, Letrada de la Cámara de Comptos.  

Vocal:  A designar a propuesta de la Junta de Personal. 

Suplente: A designar a propuesta de la Junta de Personal. 

http://www.parlamentodenavarra.es/
http://www.parlamentodenavarra.es/
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Vocal-Secretario: D.ª Silvia Doménech Alegre, Letrada del Parlamento de Navarra. 

Suplente:  D. José Luis Ezquerro Royo, Letrado de la Cámara de Comptos. 

4.2. En caso de que, en aplicación de las causas de abstención y recusación legalmente 

establecidas, se produjera alguna variación en la composición del Tribunal, ésta se haría 

pública junto con la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 

4.3. El Tribunal deberá constituirse antes de las pruebas selectivas. La designación de los/las 

representantes designados/as por la Junta de Personal del Parlamento se hará con ocasión 

de la publicación de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as. 

4.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría 

absoluta de sus miembros. Asimismo, para la válida constitución y actuaciones del Tribunal 

se requerirá la presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes les 

sustituyan. 

4.5. El Tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación 

con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria. 

4.6. El Tribunal podrá incorporar asesores especialistas para la prueba, que colaborarán con 

el Tribunal limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas. 

5ª.- Desarrollo y valoración del proceso de selección. 

5.1. Fase de valoración de méritos. 

5.1.1. Los méritos alegados y probados se clasificarán y puntuarán de acuerdo con el baremo 

adjunto como Anexo III de la convocatoria.  

5.1.2. Todos los méritos deberán ser alegados y probados documentalmente por los 

aspirantes en el momento de presentar su instancia solicitando tomar parte en la 

convocatoria, con documentos originales o compulsados debidamente, teniéndose por no 

presentados en caso contrario. 

5.1.3. Los documentos deberán contener toda la información que exige la aplicación del 

baremo. No se computarán los méritos que resulten injustificados. El Tribunal podrá solicitar 

en cualquier momento aclaraciones y datos complementarios sobre los méritos alegados por 

los y las concursantes. 

5.1.4. La valoración de la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, podrá 

alcanzar hasta un total de 30 puntos, distribuidos conforme a lo establecido en el Anexo III, en 

los siguientes apartados: 

a) Experiencia profesional: máximo de 15 puntos. 

b) Formación, investigación y publicaciones: máximo de 10 puntos. 

c) Conocimiento de vascuence y otros idiomas comunitarios: máximo de 5 puntos. 
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5.1.5. El Tribunal valorará de forma razonada los méritos que estime concurrentes en cada 

aspirante por cada uno de los apartados del baremo, sin que en ningún caso pueda dar por 

supuesta la concurrencia de un mérito que no hubiese sido alegado o que no hubiese sido 

acreditado documentalmente, ni pueda otorgar por cada uno de los apartados puntuación 

superior a la máxima señalada. 

5.2. Fase de pruebas selectivas. 

5.2.1. Una vez concluida la valoración de méritos, el Tribunal hará público su resultado en el 

Tablón de Anuncios y en la página web del Parlamento, y con un mínimo de tres días hábiles 

de antelación, anunciará la fecha de realización de las pruebas selectivas. 

5.2.2. La fase de pruebas selectivas constará de dos ejercicios eliminatorios, a realizar en 

distinta fecha, y se llevará a cabo del siguiente modo: 

a) Primer ejercicio: Prueba teórica, que consistirá en la exposición escrita, durante un tiempo 

máximo de tres horas de dos temas escogidos al azar por el Tribunal de los especificados en 

el Anexo IV. 

b) Segundo ejercicio: De carácter práctico, consistente en la redacción de un dictamen que 

recaerá sobre un supuesto de hecho que esté en relación con las materias propias del 

funcionamiento y competencias del Parlamento de Navarra. 

Para la redacción de este ejercicio práctico dispondrán los/las aspirantes de un tiempo 

máximo de tres horas, durante las cuales podrán consultar los textos legales no comentados 

que por sí mismos aporten. 

5.2.3. La calificación de la fase de pruebas selectivas se realizará en la forma siguiente: 

1.er Ejercicio de carácter teórico: Hasta 35 puntos. 

2.º Ejercicio de carácter práctico: Hasta 35 puntos. 

Cada uno de los ejercicios de las pruebas selectivas será eliminatorio, quedando eliminados 

aquellos/as aspirantes que no alcancen, al menos, diecisiete puntos y medio en cada uno de 

los ejercicios. 

5.2.4. El acto de lectura de los ejercicios de las pruebas selectivas será público. 

5.2.5. Los ejercicios de las pruebas selectivas se ajustarán a las siguientes normas:  

Se realizarán por escrito y una vez que los/las aspirantes hayan terminado de escribir, 

introducirán los folios que hubiesen redactado en un sobre cuya solapa firmará el/la 

interesado/a y dos miembros del Tribunal y que quedarán bajo la custodia de la Secretaria. 

Cuando corresponda, con arreglo al orden alfabético sorteado, el/la aspirante abrirá el sobre 

firmado por él ante el Tribunal y procederá a la lectura de los folios que hubiese redactado. 

Quedarán decaídos de sus derechos los/las aspirantes que no cumplan lo prescrito en esta 

base. 
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El Tribunal hará públicos en el Tablón de Anuncios del Parlamento de Navarra y en la página 

web www.parlamentodenavarra.es, apartado “Transparencia/Listas y convocatorias 

Personal/Convocatorias públicas de personal/Ejercicio 2017” los resultados de los ejercicios. 

5.2.6. La puntuación total de los/las aspirantes será la resultante de la suma de las 

puntuaciones obtenidas en la primera y segunda prueba, siendo necesario para aprobar 

haber obtenido la puntuación mínima exigida en cada una de ellas. 

5.2.7. La convocatoria para cada ejercicio será mediante llamamiento único, que se realizará 

en diferentes días, al que los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de 

Identidad u otro documento de identificación que el Tribunal considere suficiente, quedando 

excluidos de la convocatoria los/las aspirantes que no comparezcan. 

5.2.8. Durante el desarrollo de la prueba se establecerán para las personas con 

discapacidades que lo soliciten, de acuerdo con lo manifestado en su instancia, las 

adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización. 

6ª. Relación de aprobados y presentación de documentación. 

6.1. Valorados los méritos y calificadas las pruebas, el Tribunal confeccionará las listas de 

aprobados/as, en orden de mayor a menor puntuación, que se harán públicas en el Tablón de 

Anuncios y en la web del Parlamento de Navarra. 

6.2. Los empates en la puntuación que pudieran producirse se resolverán de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

a) Convocatoria de formación: se atenderá a la mayor antigüedad que tengan reconocida 

los/las aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si 

persistiese el empate se resolverá por sorteo. 

b) Convocatoria de contratación temporal: se resolverán los empates atendiendo 

sucesivamente a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, a la puntuación obtenida en el 

segundo ejercicio y si continuase el empate, se resolverá por sorteo. 

6.3. Para ser declarados en la situación administrativa de servicios especiales para la 

formación o para desempeñar con carácter temporal, mediante el correspondiente contrato 

administrativo, el puesto de trabajo de Letrado/a, los/las aspirantes aprobados/as deberán 

presentar en el plazo de diez días naturales a partir de la comunicación del llamamiento o de 

la contratación, los siguientes documentos: 

a) Funcionarios/as pertenecientes a la lista de formación: 

– Copia autenticada o fotocopia (que para su compulsa deberán presentarse acompañadas 

del original) del título académico exigido en la convocatoria, siempre que tal documentación 

no se hubiera aportado para la fase de valoración de méritos. 

b) Aprobados en la lista para la contratación temporal: 

– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 

http://www.parlamentodenavarra.es/
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– Copia autenticada o fotocopia (que para su compulsa deberán presentarse acompañadas 

del original) del título académico exigido en la convocatoria, siempre que tal documentación 

no se hubiera aportado para la fase de valoración de méritos. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en 

los apartados anteriores, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 

convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho. 

6.4. El llamamiento de los/las aspirantes que integren las listas correspondientes se llevará a 

cabo de acuerdo con lo establecido en las bases de las convocatorias respetándose, en todo 

caso, la prioridad en el llamamiento en favor de los/las aspirantes en formación sobre los/las 

aspirantes a la contratación temporal. 

7ª.- Recursos. 

7.1. Contra la presente convocatoria, sus bases y demás acuerdos que adopte la Mesa del 

Parlamento de Navarra en relación con la misma, cabe interponer uno de los siguientes 

recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante la Mesa de la Cámara en el plazo de un mes, 

contando a partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto o acuerdo. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos meses, contados a partir del día 

siguiente a la publicación o notificación del acto o acuerdo. 

7.2. Contra los demás actos de aplicación de la presente convocatoria que adopten la 

Presidenta del Parlamento de Navarra o el Tribunal calificador, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Mesa del Parlamento de Navarra en el plazo de un mes a partir del día 

siguiente a la publicación o notificación del acto o acuerdo. 
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ANEXO I (Modelo de instancia lista formación) 

Solicitud para participar en la convocatoria para la confección de una lista de funcionarios/as del 

Parlamento de Navarra para su formación como Letrados/as. 

 

D./D.ª ________________________________________, funcionario/a al servicio del Parlamento de  

Navarra, con el puesto de trabajo de ____________________________________________________ 

 

EXPONE: 

Que habiéndose aprobado la convocatoria para la confección, mediante pruebas selectivas y 

valoración de méritos, de una lista para la formación como Letrado/a, publicada en el Boletín Oficial de 

Navarra, número _____________ de fecha___________de 20__, reúne todos los requisitos exigidos 

para participar en ella. 

Que relaciona en documento anexo, de conformidad con lo establecido en las normas de la 

convocatoria, debidamente ordenados, los méritos que se alegan, así como la documentación 

acreditativa correspondiente que se aporta. 

 

Acreditación de discapacidad (únicamente cuando proceda) 

[     ] Que padece discapacidad, que acredita junto con la instancia. 

[    ] Que por razón de su discapacidad, solicita la adaptación que se adjunta por los motivos que se 

expresan. (En folio aparte se especificarán los motivos de la discapacidad y las adaptaciones que se 

solicitan, y se adjuntará fotocopia de la acreditación de la condición legal de discapacitado). 

 

SOLICITA: 

La admisión a la convocatoria citada, a fin de participar en las pruebas correspondientes. 

 

En _________________________ a ____ de _______________________de 2017 

(firma) 
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ANEXO II (Modelo de instancia lista contratación) 

1) Datos personales 

Nombre y Apellidos: _________________________________________________________________ 

Nº DNI: ________________ (se adjunta fotocopia)      Fecha de nacimiento: _____________________ 

Domicilio: _________________________________________ Localidad: ________________________ 

Provincia: ____________________________ Código Postal: __________________ 

Teléfono/s: ___________________________  

Correo electrónico: _________________________________________________________ 

2) Acreditación de discapacidad (únicamente cuando proceda) 

[     ] Que padece discapacidad, que acredita junto con la instancia. 

[    ] Que por razón de su discapacidad, solicita la adaptación que se adjunta por los motivos que se 

expresan. (En folio aparte se especificarán los motivos de la discapacidad y las adaptaciones que se 

solicitan, y se adjuntará fotocopia de la acreditación de la condición legal de discapacitado). 

3) Asimismo manifiesta: 

- Que no padece enfermedad ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el ejercicio del cargo, ni 

está incurso en ninguna de las incapacidades establecidas en las disposiciones vigentes. 

- Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración 

Pública, ni está inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de las funciones públicas. 

- Que está en posesión de las titulaciones exigidas en la convocatoria y reúne todas y cada una de las 

condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de las 

instancias. 

SOLICITA ser admitido/a a la convocatoria para la elaboración de una lista de aspirantes a la 

contratación temporal como Letrado/a al servicio del Parlamento de Navarra, publicada en el Boletín 

Oficial de Navarra número ___________ de fecha ______________ 

Asimismo relaciona en documento anexo, de conformidad con lo establecido en las normas de la 

convocatoria, debidamente ordenados, los méritos que se alegan, así como la documentación 

acreditativa correspondiente que se aporta. 

En _______________, a _______ de __________ de 2017 

(Firma) 
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Notas: 

- Adjuntar a la instancia una fotocopia del DNI, pasaporte, u otro documento identificativo oficial. 

- Adjuntar a la instancia la relación de méritos alegados y la documentación acreditativa correspondiente. 

- Adjuntar a la instancia una fotocopia de la acreditación de la condición legal de discapacitado (cuando 

proceda) 

- De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le 

informamos que los datos personales facilitados se registran en diversos ficheros del Parlamento de Navarra, en 

concreto en el denominado “Recursos Humanos”, para el que se presta el consentimiento. La finalidad de los 

datos recabados es la de obtener los datos necesarios para el registro y gestión de los recursos humanos del 

personal del Parlamento de Navarra. Su uso comprende procesos de selección y provisión de personal, formación 

del personal, control de incompatibilidades, prevención de riesgos laborales, altas y bajas y comunicación a la 

Seguridad Social y en su caso, a las correspondientes mutualidades y entidades de prevención social así como el 

control de presencial. 

Al mismo tiempo le informamos del derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus 

datos. Para ejercer estos derechos deberá dirigir un escrito a la Mesa del Parlamento de Navarra, C/ Navas de 

Tolosa, 1, 31002 Pamplona (Navarra), Tfno: 948 209 209, Fax: 948 228 444 o en la siguiente dirección de correo 

electrónico: registro@parlamentodenavarra.es, manifestando su petición al efecto. 

  

mailto:registro@parlamentodenavarra.es
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ANEXO III – Baremo para la valoración de méritos 

1.- Experiencia profesional. 

a) Por servicios prestados en Instituciones Parlamentarias o en Administraciones Públicas en puestos 

de trabajo de Nivel o Grupo A para los que se haya exigido el título de Licenciado/a o Graduado/a en 

Derecho: 2 puntos por año. La puntuación máxima será de 10 puntos. 

b) Por servicios prestados en el sector privado mediante relación laboral como Licenciado/a o 

Gradudado/a en Derecho: 1 punto por año. La puntuación máxima será de 3 puntos. 

c) Por otras actividades profesionales en el sector público o privado que guarden directa relación con el 

puesto de trabajo a cubrir el Tribunal podrá conceder hasta un máximo de 2 puntos. 

Criterios para la aplicación de este apartado del baremo: 

 1.º Si el número de años no fuese entero, se asignará la puntuación que proporcionalmente 

corresponda al periodo en que se hayan prestado servicios. 

 2.º La puntuación máxima que se puede conseguir por los méritos de este apartado 1 es de 15 puntos. 

 3.º En los casos de servicios prestados a tiempo parcial se descontará la parte correspondiente. 

 4.º No se valorarán servicios prestados simultáneamente en el tiempo, a excepción de los prestados a 

tiempo parcial. 

2.-Formación, investigación y publicaciones. 

La puntuación máxima total será de 10 puntos 

a) Por estar en posesión del grado de Doctor/a en Derecho: 3 puntos. 

b) Por estar en posesión de la suficiencia investigadora o de la prueba de licenciatura: 1 punto. 

c) Por estar en posesión de otras titulaciones universitarias que guarden relación directa con el puesto 

de trabajo a cubrir el Tribunal podrá conceder hasta un máximo de 2 puntos. 

d) Por la asistencia a cursos, congresos o jornadas que guarden relación directa con las funciones del 

puesto de trabajo se podrá conceder hasta un máximo de 2 puntos. 

e) El Tribunal podrá conceder hasta un máximo de 2 puntos por la publicación de trabajos directamente 

relacionados con las funciones del puesto de trabajo a cubrir. 

3.- Conocimiento de vascuence y otros idiomas comunitarios. 

La puntuación máxima total será de 5 puntos. Para cada idioma se considerará únicamente la 

certificación de nivel superior que presente la persona candidata, siguiendo el siguiente baremo: 
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a) Euskera: 

- Certificado de nivel de aptitud (C1) de EOI, EGA o equivalente: 4 puntos. 

- De no poseerse dicha titulación, se valorará en 1/5 de la puntuación máxima del idioma la posesión 

del nivel A1 del Marco común europeo de referencia para las lenguas, en 2/5 la posesión del nivel 

A2, en 3/5 la del nivel B1 y en 4/5 la del nivel B2, o equivalente. Alternativamente, se valorarán en 

1/12 de la puntuación máxima del idioma cada “urrats” superado en los cursos organizados por el 

Gobierno de Navarra. 

b) Otros idiomas comunitarios: 

- Certificado de nivel de aptitud (C1) de EOI o equivalente: 2 puntos. 

- De no poseerse dicha titulación, se valorará en 1/5 de la puntuación máxima del idioma la posesión 

del nivel A1 del Marco común europeo de referencia para las lenguas, en 2/5 la posesión del nivel 

A2, en 3/5 la del nivel B1 y en 4/5 la del nivel B2, o equivalente. 
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ANEXO IV 

 

1.- La Constitución como norma jurídica. El contenido de la Consti tución. Criterios 

interpretativos de las normas constitucionales. La interpretación de las leyes conforme a la 

Constitución. 

2.- La noción de Estado social y democrático de Derecho. 

3.- Pluralismo y partidos políticos. El estatus jurídico de los partidos políticos en las 

democracias contemporáneas. 

4.- El sistema electoral español. Elecciones generales al Congreso de los Diputados y al 

Senado. Elecciones a las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas. El sistema 

electoral español. Derecho de sufragio activo y pasivo. La Administración electoral.  

5.- La potestad legislativa del Estado y de las Comunidades Autónomas. Leyes básicas, leyes 

marco, leyes de transferencia o delegación y leyes de armonización. 

6.- Teoría de los derechos fundamentales y de las libertades públicas. El derecho de 

participación política y de acceso a los cargos públicos. El derecho a la tutela judicial. Las 

garantías procesales. 

7.- El Tribunal Constitucional. Composición y estructura. Jurisdicción y competencia. El control 

abstracto de normas: el recurso de inconstitucionalidad. La cuestión de inconstitucionalidad. El 

recurso de amparo. 

8.- La Ley de Reintegración Foral y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra: proceso de 

elaboración. Naturaleza y significado. El procedimiento de reforma de la Ley de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral. 

9.- El Parlamento o Cortes de Navarra. Antecedentes. Composición y estructura. Los 

Parlamentarios Forales: Derechos y deberes; adquisición y pérdida de la condición. El sistema 

electoral para el Parlamento de Navarra. La constitución del Parlamento de Navarra. Legislatura y 

periodos de sesiones. La disolución de la Cámara 

10.- El Gobierno de Navarra o Diputación Foral. Antecedentes. Funciones y competencias. Los 

miembros del Gobierno. La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su 

Presidente. Normativa de desarrollo. 

11.- El Presidente del Gobierno de Navarra o Diputación Foral. Su elección. Responsabilidad 

del Presidente del Gobierno ante el Parlamento de Navarra. La moción de censura. La cuestión de 

confianza. 

12.- La Comunidad Foral de Navarra: su sistema de distribución de competencias. 

13.- La Administración de la Comunidad Foral. Organización. Régimen de sus disposiciones y 

actos. Sistema de recursos. La Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra. Normativa de desarrollo. 
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14.- El Reglamento del Parlamento de Navarra. Elaboración, reforma, estructura e 

interpretación. La autonomía financiera de la Cámara en la aprobación y ejecución de su 

presupuesto. 

15.- La Presidencia y los órganos de gobierno de las Cámaras. La Mesa y su significación 

técnico-parlamentaria. La Junta de Portavoces. Derecho español y navarro en estas materias. 

16.- Órganos de trabajo parlamentario. La Comisión Permanente. El funcionamiento del 

Parlamento de Navarra. Las sesiones y sus clases en el Parlamento de Navarra. Días hábiles. La 

convocatoria. El orden del día: elaboración y modificaciones. El quórum. 

17.- Los Grupos Parlamentarios y su significación constitucional. La organización de los 

Grupos. Repercusión del sistema de Grupos en la organización y funcionamiento de las Cámaras. 

Derecho navarro en estas materias. 

18.- La función legislativa. La iniciativa legislativa y sus clases. Las enmiendas: concepto, 

clases y requisitos. El procedimiento legislativo general y los procedimientos legislativos 

especiales. Derecho español y navarro en estas materias. 

19.- La función económica del Parlamento. La aprobación del Presupuesto. Especialidades de 

su tramitación parlamentaria. El control parlamentario de la ejecución presupuestaria. La 

tramitación de las Cuentas Generales de Navarra. Limitaciones de los Parlamentos en materia de 

créditos: las enmiendas y proposiciones de Ley con aumento de créditos o disminución de 

ingresos. Derecho español y navarro en estas materias. 

20.- Los procedimientos específicos de control del Ejecutivo. Las preguntas e interpelaciones. 

Las Comisiones de investigación. Derecho español y navarro en estas materias.  

21.- Las funciones de impulso y dirección política. Debates de política general. Mociones 

22.- El debate parlamentario. Sistemas. Uso de la palabra. Alusiones. Llamadas a la cuestión y 

al orden. La cortesía parlamentaria. El debate en nuestro Derecho Parlamentario. Sistemas y 

orden de votación. Mayorías y resolución de empates. 

23.- El personal al servicio de la Cámara parlamentaria: régimen jurídico; ingreso y cese; 

situaciones; derechos, deberes e incompatibilidades; régimen disciplinario.  

24.- La Ley Foral de Contratos Públicos I: ámbito de aplicación y normas generales. Los 

contratistas. Disposiciones comunes a los contratos de las Administraciones Públicas. Actuaciones 

previas a la adjudicación. 

25.- La Ley Foral de Contratos Públicos II: Procedimientos y criterios de adjudicación. Sistemas 

para la mejora de la gestión de la contratación. Normas de publicidad y plazos. Adjudicación, 

perfección y formalización. 

26.- La Ley Foral de Contratos Públicos III: Ejecución de los contratos. Retribución y revisión de 

precios. Extinción e invalidez de los contratos. Las reclamaciones y otras medidas de contr ol. 

27.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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28.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

29.- La protección de los datos personales en el Parlamento de Navarra. La Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

30.- La Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno Abierto.  


